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                                                        General Pico, 22 de junio de 2015. 

A. Descripción   
Título de la experiencia “Proceso de discernimiento de la matrícula escolar” 
Institución y Localización Escuela Salesiana: Nuestra Señora de Luján, General Pico - Provincia 

de la Pampa, Argentina. 
Nuestra Escuela cumplió 53 años el pasado 12 de mayo. Tiene tres 
niveles: Inicial, Primario (1962 – EGB 3 1998 - 2011) y Secundario  
(2010. Se terminó de implementar 6to año en el presente ciclo lectivo). 
El Ciclo Orientado tiene una división en Ciencias Sociales y 
Humanidades y otra en Economía y Administración.  
La matrícula escolar del año 2015, se distribuye de la siguiente manera: 
Sala de 5 años Nivel Inicial: 50 alumnos 
Nivel Primario:  
Nivel Secundario:  

Sujetos intervinientes. ¿Quiénes 
y en carácter de qué intervienen 
en la experiencia? 
¿Cómo participan los alumnos? 

En primer lugar, la experiencia implicó  un proceso de discernimiento 
de la matrícula ingresante a la sala de 5 años del Nivel Inicial. Después 
se extendió para considerar los ingresos por pases al Nivel Primario y 
por último, para completar ingreso en el Nivel Secundario1.  
Esta acción define las características de la población y una 
multiplicidad de variables consecuentes a lo largo del Proyecto 
Educativo de nuestra Escuela. 
Intervienen el Equipo de Animación y Gestión y dos docentes del 
Nivel Primario que año a año cambian. Se exime a los docentes del 
Nivel Inicial para ganar objetividad. Se reparten las responsabilidades 
de esta forma por dos motivos: 

• El docente entiende a través de su participación, la dificultad 
de decidir cuando sólo tienen la posibilidad ingresar cincuenta 
chicos y quedan fuera entre treinta y cuarenta familias.  

• Corresponsabilizar a los docentes en la mirada sobre la 
educación en contextos de pobreza y vulnerabilidad social. 

En cuanto al nivel secundario, también interviene el Equipo de 
Animación y Gestión Institucional. Se considera en la entrevista al 
aspirante y sus motivos por los cuales quiere “ser parte” de nuestra 
Escuela.    

Situación problema a superar Redefinir la población de alumnos de nuestra Escuela la cual no 
respondía al mandato fundacional de la misma.  
 

Propósito inicial Iniciar un proceso de reflexión sobre la contextualización del 

                                                           
1 Cabe aclarar que los alumnos de 6to año en su mayoría continúan sus estudios en el Nivel Secundario de 

nuestra Escuela. Como la matrícula de Nivel de Primario es de 25 alumnos por curso ingresan a primer año 

aproximadamente entre 10 y 14 aspirantes de unos 60 que realizaron la preinscripción en el mes de octubre. 

No están contemplados los aspirantes que suelen solicitar una vacante fuera de esa fecha.  
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Proyecto histórico de la Escuela de Luján en vistas a una nueva 
narración de la identidad institucional.  
Profundizar el proceso de búsqueda y transformación de nuestra 
mirada, sobre la educación en contextos de pobreza y 
vulnerabilidad social, en vistas a ofrecer una propuesta educativa 
acorde con el carisma salesiano. 
 

Actividades desarrolladas 1° Etapa: Análisis de la entrevista: se revisan y actualizan los datos 
socioeconómicos de la entrevista que se realizará a los padres/tutores. 
También se revisan los instrumentos de evaluación en función del 
proceso de discernimiento del año anterior y de ser necesario se 
realizan las modificaciones pertinentes. 
Transcribimos los criterios a tener en cuenta en el proceso de 
discernimiento.  
En esta Escuela pública de gestión privada, los padres/tutores, 
junto con la Escuela firman anualmente el acuerdo de adhesión al 
proyecto educativo de la Institución, ejerciéndose así el derecho a 
enseñar por parte de la Escuela y el de aprender por parte de los 
padres/tutores del alumno enunciado en el Art. 14 de la Constitución 
Nacional. La renovación del mismo queda subordinada y/o 
condicionada al cumplimiento por las partes de las obligaciones a 
su cargo,  quedando facultadas éstas para resolver el convenio por 
el incumplimiento de lo aquí pactado (Artículo 2 del Acta de 
Acuerdos para la Matriculación 2015)  
Algunas Escuelas públicas de gestión privada, para definir su matrícula 
hacen sorteo, otras siguen el orden de llegada, otras toman el trabajo de 
ejercer un discernimiento según el ideario institucional. 
Nosotros asumimos esta última práctica. 
Para ello establecemos ciertos criterios que plasmamos en una 
grilla con una valoración de 0 a 3, tratando de armonizarlos y así 
establecer una escala de clasificación en orden de prioridad, 
tratando de hacer el proceso lo más objetivo posible, sabiendo que 
la subjetividad no es ajena al mismo. 
Criterios: 
1) Cercanía:  

Es sensato pensar que un proyecto educativo que se decide llevar 
adelante en un determinado barrio, pueda ser una opción posible 
para las familias del mismo. Sería ilógico imaginar una escuela que 
pretenda ser un proyecto cerrado, ajeno a su contexto. 
Definimos el Barrio Este así: desde la vía del ferrocarril  (calle 21) 
hasta la circunvalación, y desde la calle 24 hasta la calle 10. 
Dado que este Barrio cuenta con una población un tanto 
envejecida, y considerando que nuestra Ciudad  no es tan grande, 
queremos seguir ofreciendo  el  Proyecto de la Escuela de Luján  a 
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otros chicos de barrios periféricos.   
2) Relación afectiva y efectiva con la Obra Salesiana en general, 

con la historia de la Escuela, con la experiencia creyente. 
Creemos que la Escuela es portadora de un Proyecto con la rica 
herencia del Carisma Salesiano, con una reconocida trayectoria de 
casi 50 años, y que quienes la eligen por ello deben  ser tenidos en 
cuenta especialmente.  
Quienes se identifican con dicho Proyecto hacen que la Escuela 
goce de un lugar  particular entre las demás escuelas de nuestra 
Ciudad y tenga una identidad propia.  

3) Preferencia por los más pobres 
Como Escuela Salesiana queremos expresar en su matrícula la 
preferencia por los chicos más pobres y mantener así la opción 
fundacional de su Proyecto Educativo Pastoral.   
Queremos que una familia humilde que quiera que sus hijos se 
eduquen en la Escuela de Luján no se sienta excluida.  
Apostamos por la vida y los derechos de jóvenes, especialmente 
los más pobres. 

Para ello tenemos en cuenta los datos recabados sobre la situación 
sociocultural de las familias:  

Algunas consideraciones generales  
Los hermanos también pasan por dicho proceso de discernimiento. 
Esto da un dato importante para relevar cómo se posicionan respecto a 
la matrícula que la Escuela desea tener. 
Una vez que se ha realizado el correspondiente orden de prioridad, en 
caso de contar con el mismo puntaje se tendrá como preferencia el 
criterio de cercanía y el de relación con la Obra. 
En caso de descubrir que alguna familia haya falseado datos (por ej. 
domicilio) se tendrá en cuenta negativamente. 
En caso de tener alguna duda sobre los datos se verá la posibilidad de 
verificarlos. 
Si considerados todos los anteriores criterios no se puede definir el 
número de ingresantes, se  realizará un sorteo entre los candidatos que 
tienen el mismo puntaje. 
2° Etapa: 

• La directora y vicedirectora realizan las entrevistas a los Tutores de 
los aspirantes. Tabulación de datos: Directora y Vicedirectora 

3° Etapa- se realizan reuniones entre (alrededor de 3 ó 4) Equipo de 
Animación y Gestión y dos docentes del Nivel Primario.  
En el nivel Secundario, se realizan las mismas actividades aunque en el 
proceso de tabulación también interviene personal administrativo o de 
Secretaria. Y la decisión final se toma junto al Equipo de Animación y 
Gestión Institucional discerniendo juntos entre los ubicados en los 20 
primeros lugares.  
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Trabajo en red El formato de la entrevista que se realizó el primer año de la 
experiencia fue revisado y modificado según el asesoramiento 
realizado por profesores del Instituto de la carrera de Trabajo Social. 
Todos los años se consulta a una Trabajadora Social acerca de la 
entrevista a la familia, si los datos socioeconómicos son correctos o es 
necesario hacer modificaciones agregando algún ítem u omitiendo otro. 
Pretendemos ser una Escuela inclusiva, que atienda a la diversidad, 
integrando alumnos de la Escuela Especial Nº 1, de Irregulares 
Motores N°2, de Ciegos y Disminuidos Visuales y de la Fundación “de 
Tu Mano”, niños judicializados, entre otros. Si bien los alumnos con 
estas características tienen prioridad por resolución ministerial, las 
familias pasan por la entrevista y cada escuela integradora o equipo 
técnico de los organismos oficiales (Subsecretaría de Acción Social, 
Coordinación Educativa entre otros), realiza en una primera instancia 
una presentación. Cabe aclarar que se evalúa, las posibilidades de 
acompañamiento de la escuela en cada situación particular. 
 

Efectos producidos • Las características de la población de alumnos cambiaron. El 
aumento de familias/alumnos en contextos de vulnerabilidad social 
que son parte del proyecto de nuestra escuela no sólo es muy 
significativo en cantidad, sino en diversidad y complejidad de 
variables.  

•  Los docentes se vieron obligados a diversificar sus propuestas 
pedagógicas dentro del aula, observando que las propuestas de 
enseñanza tradicionales obstaculizaban el logro de aprendizajes 
significativos. 

• La Escuela logró reposicionarse  políticamente frente al Ministerio 
de Cultura y Educación de la Provincia, desde un lugar de lucha y 
reclamo ante la vulneración de derechos, siendo una Escuela 
Pública de Gestión Privada, lo que implicó a su vez, el  
reposicionamiento de otros organismos públicos (Centros de 
Atención Primaria de Salud, Subsecretaría de Política Social, 
Equipos Técnicos de intervención escolar, entre otros).  

• Una  cuota escolar mensual accesible a las posibilidades de las 
familias que adhieren al Proyecto. En el año 2015 es de cien pesos. 
Cabe aclarar que el diez por ciento de la matrícula total está becada, 
alcanzando ese porcentaje a familias en pauperización, de manera 
que nadie pueda llegar a quedar excluido por razones económicas. 
Sostenemos la idea de que todas las familias contribuyan 
económicamente al proyecto, invitándolas a que quienes puedan 
hacerlo,  aporten una cuota solidaria. Tenemos el firme propósito 
desde hace un tiempo de construir entre las familias de los alumnos 
una “cultura solidaria” en contraposición a una  “cultura 
asistencialista”. 
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B. Interpretación  

Lo que (se) produjo en los sujetos 
(razones, sentimientos y 
emociones) y el contexto desde la 
perspectiva del agente. 

Los alumnos en su mayoría provienen de una Cultura que le cuesta 
responder al formato escolar tradicional y al habitus institucional2, por 
lo tanto no lograban aprendizajes relevantes en una propuesta 
fragmentada por áreas o espacios curriculares.  
Esta situación obligó a repensar la propuesta curricular institucional. 
En el nivel inicial y primario progresivamente se fue 
institucionalizando el  trabajo  con secuencias didácticas integradas. 
Nos llevó a decidir que tendríamos menos alumnos por aula (25) para 
facilitar el acompañamiento a las diversas trayectorias. 
En el nivel secundario, planteamos la resignificación curricular en sus 
dos modalidades: problematización del currículum y  Experiencia de 
Aprendizaje Servicio. 
Se sistematizaron dentro del cronograma institucional espacios de 
resignificación curricular, acompañamiento y la reflexión sobre las 
prácticas docentes, conjuntamente entre el Equipo de Animación y 
Gestión y el Equipo Docente. 
Se buscaron fuentes inspiradoras y experiencias de educación popular 
que nos ayudaran a encauzar ese proceso de búsqueda hacia nuestro 
horizonte institucional. Era necesario revalorizar la cultura popular a 
partir de la revisión de la propuesta curricular. Plantear qué es lo que 
nos empobrece y qué tienen para aportar las familias que provienen de 
distintos contextos.  Surge la necesidad de “desescolarizar el contenido 
y volverlo a instalar en la red de relaciones en la que se encuentra en el 
mundo”(Castagnola 2011, p.2). 
Desde la gestión y animación del proyecto intentamos “entusiasmar” y   
sumar “cómplices” en desplegar el deseo profundo de “devolverle 
sentido y sabor a los saberes”. En palabras de Castagnola, nos sitúa 
frente a nuestra intencionalidad pedagógica del por qué enseñar esto o 
aquello y nos responde una pregunta muy frecuente en las aulas, y esto: 
¿para qué sirve?  
Esta nueva proyección de la escuela implicó revisar el  principio de 
igualdad en educación y generar propuestas con diversidad de recursos. 
Aunque no tuviéramos la orientación de ciencias naturales tener el 
laboratorio, fue una opción.  No ser parte de “Conectar igualdad”,  nos 
llevó a renovar la sala de informática, a comprar los cañones y 
notebook para tener mejores recursos didácticos que las posibilidades 
de aprendizaje a los alumnos. 
Las problemáticas en relación a dificultades de aprendizaje se 
multiplicaron en complejidad y diversidad, en consecuencia se 
profundizó el  trabajo en red de articulación con profesionales de Salud 

                                                           
2 Bourdieu y Passeron (1985). 
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Pública en el acompañamiento de las trayectorias escolares, además se 
amplió la red con el Ministerio de Bienestar Social, en función de la 
Nueva Ley de Niñez y adolescencia (situaciones de abandono, abuso, 
violencia entre otros). 
Continuamos mejorando la inclusión en la Escuela, fundamentalmente 
al plantearnos la integración en el nivel secundario en el marco de la 
obligatoriedad. Por ejemplo alumnos con Síndrome de Down. 
Se incrementaron los casos de alumnos con dificultades, esta condición 
reavivó la lucha ante el Ministerio de Educación por incorporar un 
Equipo Técnico -dependiente del Estado- (Psicopedagoga, 
Fonoaudióloga, Psicóloga, Maestra Recuperadora) dentro de la Escuela 
que acompañe a estos niños. 
El número de alumnos judicializados o con intervención de distintos 
organismos estatales  por diferentes motivos aumentó, lo cual supone 
elevación de informes y un  seguimiento sistemático de los mismos que 
excede lo pedagógico, pero sin embargo impacta  fuertemente. 
Consideramos que la escuela, no sólo intenta y promueve los abordajes 
epistemológicos del conocimiento sino también ocupa un lugar 
fundamental en los procesos subjetivos del alumno y de las familias.  
En este marco se revisan metodológicamente las propuestas de las 
distintas áreas y de los distintos espacios curriculares, convencidos de 
que, en palabras de Rodriguez Mancini (2007), “si la pastoral que 
llamamos educativa no está en los currículos académicos, en las 
asignaturas, si no está ahí, sencillamente lo pastoral no está”. 
En esta opción político institucional  vamos logrando avances en 
cuanto a los propósitos iniciales como el compromiso corresponsable 
de las personas hacia el proyecto y la transformación de la mirada 
sobre los niños, adolescente y jóvenes en contextos de vulnerabilidad 
sociocultural.  Además es importante considerar que la transformación 
institucional consecuentemente trajo aparejado conflictos en lo 
personal y en las opciones de vida. Un indicador podría ser que varios 
docentes con muchos años dentro de la institución renunciaran a sus 
cargos. Sin embargo, aún hoy, seguimos apostando a un proyecto 
comunitario y a la misión compartida entre salesianos consagrados y 
laicos, convencidos de que la opción por los más pobres nos invita a 
afrontar los desafío de sus nuevas realidades y a trabajar por la justicia 
y el cuidado de la vida.  

C. Teorización  
Marco teórico propio En la cosmovisión de la escuela, la persona es sujeto de derechos y 

deberes, pero el acento está en considerarla como un ser abierto, 
inacabado, llamado a la trascendencia, a la creación. 
La centralidad de los niños, los adolescentes y jóvenes da sentido y 
razón de ser de la misión de esta comunidad educativa y adquiere 
importancia el ambiente y la vincularidad siendo inspirador lo vivido 
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en el Oratorio por el propio Don Bosco.   
En la construcción de la comunidad, la Escuela va asumiendo la 
complejidad y la diversidad y se constituye como lugar de relación. 
Desde esta mirada, la relación entre los actores pedagógicos es de 
hecho el tejido fundamental de la vida escolar. Para nosotros, la 
relación pedagógica en la escuela es relación pastoral. Por ende, es la 
que habilita el aprendizaje y favorece la búsqueda y el encuentro con el 
sentido de la vida.  
Estas relaciones y vínculos personales se entraman con la cultura que 
define, contiene y/o limita los saberes y los conocimientos que se 
enseñan en la escuela. El ambiente que configuremos nos resulta 
sumamente importante por su valor como espacio de actualización, 
constitución y representación de un campo social posible y alternativo. 
Nos interesa que pueda favorecer la construcción de comunidades 
aprendizajes3 y la generación de proyectos de vida desde un punto de 
vista creyente.   
De ahí que se promueva la constitución de equipos de trabajos y la 
amplitud de la participación activa para favorecer “la construcción de 
aulas en las que todos puedan encontrarse incluidos con gusto, 
creatividad, alegría y libertad de investigación y pensamiento”4. El aula 
es un lugar de relación por excelencia y nos mueve el compromiso de 
provocar el diálogo en la diferencia y la acción creativa que atienda a 
la diversidad y a la interculturalidad, como así también, a ser abiertos a 
los contextos sociales y corresponsables en una praxis gradualmente 
transformadora. 
Pues los miembros de la Comunidad educativa son actores de la 
gestión y de la convivencia según los diversos roles y funciones. En 
este marco, adquiere importancia una  mirada confirmatoria desde el 
mundo adulto hacia el adolescente y joven para acompañarlo de modo 
tal, que el alumno también participe, se  involucre y se haga co-
responsable de su formación.  
“Por eso la escuela con proyecto de inspiración cristiana hace una clara 
opción por la transformación de las personas y de la comunidad en su 
crecimiento armónico e integral y por la educación en y para la justicia 
como construcción de una sociedad alternativa.”5   
Somos Escuela Católica, adherimos a la Buena Noticia del Reino; 
creemos y apostamos a la construcción de un mundo más humano. 
Somos Escuela Salesiana y optamos por defender la vida y los 
derechos de los jóvenes en contextos de vulnerabilidad socio cultural y 
educativa. Nuestro mayor aporte es el “Sistema 

                                                           
3 la del aula, la de los equipos docentes, la de los distintos grupos... 
4 Santiago Rodríguez Mancini, Pastoral educativa: Una mirada de fe sobre la tarea escolar, Hermanos de las Escuelas 
Cristianas Via Aurelia 476 00165 Roma, Italia Junio 2005.  
5 Op cit.  
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Preventivo”  mediante el  cual se generan condiciones educativas que 
hacen posible la prevención. El ambiente adquiere relevancia y tres 
criterios pedagógicos resultan importantes: 

• Todo alumno ha de sentirse confirmado para que pueda ser 
capaz de desplegar lo mejor de sí mismo. 

• En la confrontación con la realidad cada joven puede descubrir 
las potencialidades que posee y sus preguntas empujan a buscar, 
crear, pensar, transformar, preocuparse, ocuparse, dialogar, 
escuchar y darse. 

• La mirada genuina de la realidad juvenil ha de ir 
construyéndose no sólo a través del estudio sino yendo al 
encuentro de los adolescentes y jóvenes y estando entre ellos. 

Por lo tanto, la lectura, comprensión y acompañamiento de los 
procesos personales, grupales y culturales se entrama como parte 
fundamental del ambiente escolar. 
Estos criterios se encuentran atravesados por una profunda fe en el ser 
humano y una mirada creyente de la realidad, capaz de dar un 
horizonte de sentido a las preguntas que habitan en el corazón de los 
seres humanos.  
 (Fragmento de los Propósitos y Fundamentos Básicos de los Acuerdos 
Escolares de Convivencia de la Escuela Nuestra Señora de Luján, General 
Pico, 2014) 
 

Otros marcos teóricos Fuentes inspiradoras fundamentales: 
 
Patricio Bolton:  Educación y Vulnerabilidad. Experiencias y prácticas 
de aula en contextos desfavorables. (2004). Editorial Stela. Celadec. 
Los proyectos didácticos integrados, una herramienta didáctica en 
Educación Popular del Lic. Javier Castagnola (2011) aporta una 
perspectiva. 
Santiago Rodriguez Mancini y otros;  Pastoral educativa. Una mirada 
de fe sobre la tarea escolar; cuadernos Mel 28.(2005, p 25) 
Equipo Talita Kum, Adultos educadores “de Manantiales y 
Rabdomantes” 2012. 
 

Nuevo conocimiento producido Trataremos de completarlo antes del viernes 
 


